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Legislación Nacional

	Decreto 840/97Decreto 840/97Bs.As., 26/08/97Visto lo establecido por las Leyes Nros. 19.550 y 23.696, lo dispuesto por los

Decretos Nros. 214/92, 2793/92 y 265/97 y el expediente Nº 396/97 del registro de la SECRETARIA DE COMUNICACIONES DE

LA PRESIDENCIA DE LA NACION, yCONSIDERANDO:Que el decreto Nº 265 del 24 de marzo de 1997convocó a Licitación

Publica Nacional e Internacional a los fines de otorgar la concesión de todos los servicios postales, monetarios y de telegrafía que

hoy presta la EMPRESA NACIONAL DE CORREOS Y TELEGRAFOS SOCIEDAD ANONIMA (ENCOTESA), los restantes que

está obligada o facultada a realizar, y todos aquellos que resulten afines con estos servicios en el marco jurídico vigente, incluyendo

la obligación de brindar el Servicio Postal Básico Universal de carta simple de hasta VEINTE (20) gramos, telegrama simple de

hasta VEINTE (20) palabras y giro postal de hasta UN MIL PESOS ($ 1.000), en todo el ámbito geográfico que en la actualidad

cubre la misma.Que por el mismo decreto se aprobó el Pliego de Bases y Condiciones, que estableció el procedimiento a seguir para

adjudicar la concesión mencionadas.Que se han cumplido todos los actos establecido por el procedimiento previsto en dicho

decreto.Que los postulantes precalificados por la Comisión de Admisión y Preadjudicación creada por el articulo 5º del Decreto Nº

265/97, presentaron sus ofertas siendo que, el grupo conformando por la empresa COOPERATIVA DE TRABAJO

AUTOMOTORES CUYO T.A.C. LIMITADA, SAMUEL LIBERMAN Y ROW GROUP S.A., ofertó un canon semestral de

PESOS CUARENTA Y OCHO MILLONES QUINIENTOS MIL ($ 48.500.000); el grupo COMPAÑIA DE INVERSIONES EN

TELECOMUNICACIONES S.A. y LA CAJA DE AHORROS Y SEGUROS S.A. ofertó un canon semestral de PESOS TREINTA

MILLONES SIETE MIL SETECIENTOS SETENTA Y SIETE (30.007.777); y el grupo conformando por las empresa ITRON S.A.

y SIDECO AMERICANA S.A. BANCO DE GALICIA Y BUENOS AIRES S.A. con las asistencia técnica postal del BRITISH

POST OFFICE (oficina de correo del Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte) ofertó la cantidad de PESOS CINCUENTA

Y UN MILLONES SEISCIENTOS MIL ($51.600.000) semestrales, en todos los casos a abonar por semestre adelantado.Que en

virtud de ello, la citada Comisión se ha expedido en cumplimiento del punto 9.8.6. Pliego de Bases y Condiciones, preadjudicando la

concesión al grupo mencionado en último término por presentar éste la mejor oferta.Que la sociedad calificada como

preadjudicataria ha cumplimentado estrictamente todos los requisitos establecidos en el Pliego de Bases y Condiciones, sus

circulares aclaratorias y anexos, y ha presentado un plan de inversión adecuado a las expectativas previstas en el proceso licitatorio,

conforme ha dictaminando la Comisión de Admisión y Preadjudicación.Que se han constituido las garantías de oferta y ejecución

previstas en los numerales 6.7.1. y 9.9.2. del Pliego de Bases y Condiciones.Que en consecuencia corresponde adjudicar la

concesión del servicio, tal como lo determina el punto 10.1 del Pliego de Bases y Condiciones, al grupo conformado por las

empresas ITRON S.A., SIDECO AMERICANA S.A. y BANCO DE GALICIA y BUENOS AIRES S.A., con la asistencia técnica

postal del BRITISH POST OFFICE.Que el grupo preadjudicatario ha constituido la sociedad que operará bajo la razón social de

CORREO ARGENTINO S.A., conforme lo previsto en el punto 9.11. y concordantes del Pliego de Bases y Condiciones y su Anexo

1; por lo que resulta necesario aprobar entonces el estatuto social confeccionado por ese grupo que elevara la Comisión de Admisión

y Preadjudicación disponiendo que previa la pertinente publicación, la INSPECCION GENERAL DE JUSTICIA inscriba la

sociedad CORREO ARGENTINO S.A. ortorgándole la personería jurídica correspondiente.Que habiendo cumplimentado su labor

la Comisión de Admisión y Preadjudicación debe ratificarse lo actuado.Que por haber cesado su objeto social, debe declararse en

liquidación la EMPRESA NACIONAL DE CORREOS Y TELEGRAFOS SOCIEDAD ANONIMA (ENCOTESA) el día 1º de

septiembre de 1997, fecha de entrega de la concesión. A tales efectos la sociedad conservará su personalidad jurídica, conforme lo

dispuesto en el Capítulo I, Sección XIII, artículo 101 y concordantes de la ley de Sociedades Comerciales Nº 19.550.Que dicha

liquidación debe realizarse en el ámbito de la SECRETARIA DE COMUNICACIONES de la PRESIDENCIA DE LA NACION por

ser ésta la tenedora de la totalidad del paquete accionario de la EMPRESA NACIONAL DE CORREOS Y TELEGRAFOS S.A.

(ENCOTESA) en representación del Estado Nacional, debiendo designarse a las personas que tendrán a su cargo la función de

liquidadores de esa sociedad con los derechos, atribuciones y obligaciones que para tal cargo establece la Ley de Sociedades Nº

19.550, quienes deberán elevar a dicha Secretaría dentro del término de TREINTA (30) días, un plan y un cronograma de trabajo

para la liquidación de la empresa.Que tratándose de la liquidación de una empresa del Estado Nacional, corresponde disponer que

los créditos y deudas cualquiera fuera su causa o naturaleza, que mantengan con cualquier organismo u empresa que le pertenezca

exclusivamente al mismo, con excepción de los bancos oficiales, se cancelarán mediante compensaciones entre las partes. Los saldos

remanentes a favor de la EMPRESA NACIONAL DE CORREOS Y TELEGRAFOS SOCIEDAD ANONIMA (ENCOTESA) serán

abonados a esta por los respectivos deudores, quienes deberán adoptar las previsiones e imputaciones presupuestarias pertinentes a

tal fin. Los saldos remanentes a favor de cualquier otro organismo o empresa que pertenezca exclusivamente al Estado Nacional, con

la sola excepción de los bancos oficiales, quedaran remitidos de pleno derecho.Que ha tomado la intervención que le compete la
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Dirección de Asuntos Legales de la SECRETARIA DE COMUNICACIONES DE LA PRESIDENCIA DE LA NACION.Que la

presente medida se dicta conforme lo dispuesto por el Pliego de Bases Condiciones aprobado por Decreto Nº 265/97, y en uso de la

facultades atribuidas por la Ley Nº 23.696, y por el artículo 99, inciso 1 de la CONSTITUCION NACIONAL.Por ello,EL

PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA DECRETA:Artículo 1º - Apruébase el estatuto social de CORREO ARGENTINO

SOCIEDAD ANONIMA (e.f.) presentando por la empresa preadjudicataria, y elevado por la Comisión de Admisión y

Preadjudicación, ordenándose su inscripción en la INSPECCION GENERAL DE JUSTICIA previo cumplimiento de su publicación

en los términos de lo dispuesto por la Ley Nº 19.550, que como anexo I integra el presente.Art. 2º - Adjudicarse la concesión de

todos los servicios postales, monetarios y de telegrafia que hoy presta la EMPRESA NACIONAL DE CORREOS Y TELEGRAFOS

SOCIEDAD AONIMA (ENCOTESA), los restantes que está obligada o facultada a realizar y todos aquellos que resulten afines con

estos servicios en el marco jurídico vigente, incluyendo además la obligación de brindar el Servicio Postal Básico Universal de carta

simple de hasta VEINTE (20) gramos, telegrama simple de hasta VEINTE (20) palabras y giros postal de hasta UN MIL PESOS

(1.000) en todo el ámbito geográfico que en la actualidad cubre la misma, a CORREO ARGENTINO S.A. (e.f.), sociedad

constituida por el grupo predjudicatario integrado por las empresas ITRON S.A., SIDECO AMERICANA S.A. y BANCO DE

GALICIA Y BUENOS AIRES S.A., en los términos previstos en el Pliego de Bases y Condiciones aprobado por Decreto Nº 265/97,

sus anexo y las circulares dictadas por la Comisión de Admisión y Preadjudicación.Art. 3º - Ratificase lo actuado por la comisión de

Admisión y Preadjudicación constituida por el articulo 5º del Decreto Nº 265/97.Art. 4º - Facúltase al señor Secretario de

Comunicaciones de la PRESIDENCIA DE LA NACION a suscribir el contrato de concesión respectivo.Art. 5º - Declárarse en

proceso de liquidación a la EMPRESA NACIONAL DE CORREOS Y TELEGRAFOS SOCIEDAD ANONIMA (ENCOTESA),

por haber cesado el objeto social, a partir de la entrega de posesión al concesionario, conforme lo dispuesto en el Capitulo I, Sección

XIII, articulo 101 y concordantes de la Ley de Sociedades Comerciales Nº 19.550, siendo que a tales efectos la sociedad conservará

su personalidad jurídica.Art. 6º - Dispónese que los créditos y deudas, cualquiera fuere su causa o naturaleza, que mantenga con

cualquier organismo u empresa que le pertenezca exclusivamente al mismo, con excepción de los bancos oficiales, se cancelarán

mediante compensaciones entre las partes. Los saldos remanentes a favor de la EMPRESA NACIONALDE CORREOS Y

TELEGRAFOS SOCIEDAD ANONIMO (ENCOTESA) serán abonados a ésta por los respectivos deudores, quienes deberán

adoptar las previsiones e imputaciones presupuestarias pertinentes a tal fin. Los saldos remanentes a favor de cualquier otro

organismo o empresa que pertenezca exclusivamente al Estado Nacional, cualquiera fuera su naturaleza jurídica, con la sola

excepción de los bancos oficiales, quedarán remitidos de pleno derecho.Art. 7º - Constitúyese la Comisión Liquidadora de la

EMPRESA NACIONAL DE CORREOS Y TELEGRAFOS S.A. en el área de SECRETARIA DE COMUNICACIONES DE LA

PRESIDENCIA DE LA NACION, la que estará integrada por los señores Doctor Arturo Antonio PURICELLI (DNI. Nº 7.819.637);

Doctor Alejandro Bernardino CIMA (DNI.Nº 12.812.402); Doctor Pedro Ricardo BALDI (DNI.Nº 11.478.454); y Licenciado

Manuel DI SALVO (DNI.Nº. 6.071.360), quienes deberán elevar a la citada Secretaria en el termino de TREINTA (30) días un plan

y un cronograma de trabajo para liquidación de la empresa.La INSPECCION GENERAL DE JUSTICIA procederá a la inmediata

inscripción de la designación del órganos liquidador designado.Art. 8º - Comuníquese a la Comisión Bicameral de Reforma del

Estado y Seguimiento de las Privatizaciones del HONORABLE CONGRESO DE LA NACION creada por el articulo 14 de la Ley

Nº 23.696.Art. 9º - Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archivese.-MENEM.-Jorge A.

Rodriguez.-Roque B. Fernandez.-----------NOTA: Este Decreto se publica sin el Anexo I.La documentación no publicada puede ser

consultada en la Sede Central de esta Dirección Nacional ( Suipacha 767, Capital Federal)
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